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Rato pnpcl se publica por la Imprento fie la 

lmlcpriultnciíi en las tardes de loa días Miérco­

les 3 Sábado de cada sc:uan*i; se vende en el 

mismo eslaMceimier.to, Caüe de >;:n Sebastian 

N ° m*\j; n i el Muelle, casa de I). Manuel Gr«- 
din, en la librería de l). Ignacio Julián , Calle tic 

f t .ni (¡abriel \ o .  fi * y en la tienda esquina de D. 

Domingo (jt)iizalez, calle de San Peilro.
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INTERIOR

BUENOS A UVES.

E  F.st .»(]*> Oriental v sus escrito­
res vuelven a o c u p r  las pitusas de 

* Buenos \ires, (| »(! !i H Í.I mucho tiein 
. po se hai i  ¡n olvidado de estertor, 

p,«ra solo ocuparse de sus ddereucias 
.dome-u teas.

M coronel Olaznh'U llamado al 
snVicit» activo, (lesplies de h d>er ca- 
p't me ido a los parricida» de Judo, 
que invadieron por ultima vez m us­
tias Renteras, es. el asunto que.h a he 
din  roiliper un silencio quejáronos  
lí.dirán creido estudiado, El dipu­
tado Ant B hizo ulia mó* ion pa
F*que«-i ixiinist€f¡t> Meséllamado (
<i¿r espiieadoaes, ¡

I que [según la Gaceta J com prom e­
te tanto e l crédito y

gobierno en sus ín ter,
nacionales ; el ministerio, compa­
reció v el mismo diputado presentó 
en otra sesión un proyecto ditijidoa 
suspender la incorporciun al ejerci­
to de dicho coronel.

Los escritores y los hombres que 
actualmente hacen oposi» ion a I» a d ­

ministración del Sr. /Ldcaree se aji­
lan y dicen les causa liorroi ver, que 
asi se la!t<* á lo que eviji* el decoro 
de la icicion. Son sin duda .lauda* 
Mes estos sentimientos, v ha« en ho­
nor á la fidelidad d** un pueblo ¡lus- 

I trido v celebre por sus vi. tocias; 
pero son mili t »r tíos y de una apli 
cacioii tan sospet hosa, que mas pare­
cen ecos de un partido eQqicfiado 
en destruir a su rival que Ja voz 
de un patriotismo poro v celoso. 
Nos causa la mayor admiración el 
que la Gaceta Mercantil, el que ese 
papel que ha predicado poj* cerca 
de d o s  años Ij  sedición, que ha pit*6  
tado sus columnas á cuanto despe­
chado ha querido tomar la (du na 
para insultarnos, y que ha descono­
cido los derechos mas legítimos y 
las convenciones nussauta>,aos ve«*
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gi ahora hablando de Convención 
v de justicia.

"Nadie ignora péselama el es­
c r i to r  de que nos ocupamos] el 
“ solemne compromiso que ha cou- 
“ traído esta República de sostener 
“ el gobierno legal del Estado veci- 
“ no, y ¿que diría el mundo de no­
s o t r o s  si de un modo tan torpe lo 
‘ ‘violásemos? Cualesquiera quesean 
“ las alecciones de los individuos 
“ que componen un gobierno, su pri 
*‘mer deber es mantener ileso el ho- 
“ ñor y fe nacional, sacrificando to­
l l a s  sus predilecciones pai ticulares 
“ .i un objeto tan grande y prefieren* 
“ te.” j Rara mudanza! Felicita­
rnos a la Gaceta Mercanil, por unos 
principios tan nobles y decorosos, 
caso que sean sinceros. Ellos em­
pero, han perdido el indujo que po* 
(lian tener sobre nuestros negocios ; 
la hora terrible corrió ya, se se­
pultó en el avisino de lo [lasado. 
El pueblo Oriental capitaneado por 
sus dignos geíes venció á los rebel­
des y los puso en estado de no 
poderle dañar. En valde la perfidia 
pretendió enredar sus brazos robus» 
tos ; los traidores y los perversos 
descendieron al mismo sepulcro. So­
lo y desamparado triunfó, sedo se 
sostendrá, solo llegará á la prosperi­
dad que le promete un suelo feraz j  
abundante.

El Gobierno Oriental puede ha­
cer reclamaciones al de /dueños Ai­
res por sucesos, tanto ó ñus escanda 
lusos que el de Olazaba!, por q’ al fin 
este se reliere á un particular,y el fa­
vor q’se le ha dispeusudo es de conse

cuencias menos fatales, que otros ac­
tos deque todos están al rabo. Los 
que debían defender á uua nación 
heroica le negaron armas, para ani­
quilar á los traidores que la ame­
nazaban, se fomentaron esperanzas, 
se atropello á sus servidores, se co* 
metieron acciones que algunos quiza 
creen ignoradas; pero que sabe núes 
tro gobierno y en tiempo oportu­
no podra patentizar. La repulsa de 
un ministro oriental (a nuestro pare­
cer) debe ocupar entre estas recla­
maciones un lugar distinguido 5 re­
pulsa que aun aconseja la Gaceta 
sin acordarse que está arrepentida 
y há adjurado sus estravios.

Respecto á la correspondencia to­
mada en el Lanchen Josefina, que 
venia de Buenos Aires cargado de 
armas para Lavaüeja podemos ase­
gurar, que no esta en poder de 
ningún particular, que la tiene el go  ̂
hiérno y que ella no se refiere á una 
sola persona sino á valias y mui no* 
tables. No cieemos que haya 
comunicación del Sr. Martines ; a 
la Gaceta que lo afirma toca pro­
bar y responder de la verdad de 
su aserción.

También se equivoca al asegu­
rar que fueron estemporaneos los 
elogios que prodigarnos á la frac­
ción política que se denomina libe­
ral. Proclaman sus órganos, la justi 
cia y la fraternidad para con los 
otros pueblos, y nosotros janidS de-

I
 jaremos de elogiar proposites ts»a 
• ilustres, Por lo demas, los escrito- 

rea Montevideanos no pertenecen á 
üioguoo de los bandos en que se en^
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cuentra dividido el Paeblo porteño. 
Decidirse por un pirtido estranjero 
tolo corresponde á los que profesan 
una política irracional, que alucina 
con sua aparentes ventajas, pero que 
a la í.jrga conduce á pasos falsos y 
a ’ aberraciones Vergonzosas. Todos 
los partidos de la República Argen­
tina se componen de buenos ciuda­
danos, de patriotas ilustres y de sol­
dados valientes y cualquiera de ellos 
lidiara un tierno amigo en el Pueblo 
Oriental; pero un amigo circunspec­
to que rechazará toda idea, que 
tienda á separar! * de una neutrali­
dad aconsejada por la sana razón y 
la hisloiia de los sucesos.

La Gaceta afirma, igualmente, ha 
ber nosotros dicho que el Sr. Ugar- 
teche estaba dispuesto á admitir un 
enviado Oriental y es mui raro, 
que un periódico que señal» los car- 
gos que debe hicer la nación á sus 
gobernantes, parta de ligero, y es­
tampe falsedades que pueden traer 
serias consecuencias. Nosotros ja­
mas hemos asegurado, que estubie- 
se dispuesto el Sr. U®arteche á re* 
cibir un Ministro Oriental, lo que 
dijimos lúe, qu*1 conven diera es­
te paso, y desafiamos á la Gaceta, 
á que cite una sol* frase en apoyo 
de su acertó. Después de las in­
justicias y tropeli >s que hemos su­
frido, seria un h¡e reci '-oro el ■. 
que un ministro, empeora a remo 1 
ver ese cumulo de difi nlt • ‘ ‘s, (pie, 
ha amontonado la ¡mp¡ «Vision ó la 
malicia.

El lenguaje en que está rp'acta- I 
do este articulo no agradará á los j

que se lisonjean hacernos instrumen^
to desús miras; pero la refleccion 
y el tiempo, nuestro elocuente, ha* 
rá que las fracciones políticas de la 
República Argentina aprueben nu­
estros discursos. El espíritu de par* 
tido es fecundo en arvitrios y con­
viene estar en guardia para no equi­
vocar sus pretensiones.

Estamos informados que S. E.el  
Sr. /^residente propietario vuelve 
á esta ciudad después de concluir 
con la anarquía, y de haber establecí 
do un sistema de íionleras, capaz 
de resguardarnos de todi invasión. 
Estos nuevos y distinguidos servi­
cios lo hacen merecedor de! aprecio 
de sus conciudadanos y de la p ¡jiña 
esclarecida que le reserva la his­
toria.

Estamos autorizado* p ira pnbublicar el si­
guiente. Diario de la fundación de 'Montevideo.

Exmo. Cabildo Ju-ticiay Tejimiento. Habien, 

do revisado mít* papeles, entre ellos hallé un do­

cumento, que se hallo entre lo* que se encontra­

ron, hI fallecimiento de mi finado abuelo, el te­
niente general O, Bruno Mauricio de iabala^ 

gobernador y capitán jeneral que fué de esta* pro 

vinria* del Rio de la Plata, y constando de él, 

el potm nor de la fundación de e»ta ilustre ciu­
dad de .Montevideo, he creído qne debiendo mi 

n cimiento á e*ta, no debo dej %v de ofrecer fi su 

rarporacioo, y respetable cahibJo^ un testimonio 

é1, pura que lo deposíte y conserve en su ar- 

ch o, como memoria déla  Irjitima antigüedad 

que <i fruta. Dio» guarde á V. E ncnoch »s año* 

Montevideo At>nl ] 8 de 1824.— Maria Clara de 

Z díala.—El dia primero de Diciembre del año 
de mil setecientos veinte y tre«, me dio noti ría e\ 

capitán Pedio Gromrdo practico de etle Rio de



}a Plata, de que habiendo llegado 6 la Ensenada 

fie. Montevideo, con el motivo de conducir un na­

tío del Asíenlode negros, que voivia á;Inglater­

ra, había hallado en ella, uno de guerra de cio- 

cuenta cañones portugués, con otros tres m is chi­

cos mandados por D. Manuel de llorona y en 

tierra, en diez y Of ho,todos hasta trescientos horn 

bres que se fortificaban, y que le habían dicho 

valían á apoderarse y establecerse en aquel puer 

to, y le mandaron salirse de él. £1 mismo dia 

despaché por la guardia de San Juan á la Colonia 

del Sacramento, al capitán de caballas D. Mar­

tin José de Echauri, coq carta para el goberna­
dor de ella, en que le pedia me informare de 

esta novedad, y llamé á los capitanes, y dem -s 

oficiales de los navios del rey, y les propuse en 
vista de to lo la decisión de armar en guerra es­

tos, i  loque se halló la dificultad de estar la ca­

pitana sin palo de trinquete, y los otros dos no ser 

capaces de oponerse— £l diarios envié al capi­

tán de caballos D, Alonso de la £ega, al de infan-. 

tena D. Fraucisco Cárdenas, con orden de que 

en la referida guardia (Unele volvería, Echauri 
confiimase la noticia dk hallarse los poitnguesos 

«ctüblecidos eo Montevideo, continuase su marcha 
PVga, reforzando su destacamento con la jente de 

ella, y Cárdenas quedase con Ja infantería, como 

ie ejecutó ; el día siete se pasó delaote de los 

portugueses Con su jente, la que se reforzó eo 

pocos dias, hasta el numero de doscientos calía, 

líos. — El (lia tres volvió Echauri de la Colonia 
con carta del gobernador en que me decía que 

por orden de su soberano se hallaba el maestre 
de c mpo Ü Manuel de Freitas Fonceca estable» 

culo en Montevideo, como en tierras pertenecien­

tes á su coioua y el referido maestre de campo 
respondió lo mismo á Vega, que llevaba ordeo do 

reconveoiile de la novelad que intentaba, con 

e»ta confirmación volví é j int.ir todos lo- oficiales 

del rey y 6 los de la maestranza, y esplicando- 

le s '# indispensable del apresto de sus n.tví>?, se 

resolvió el que sin penl-r tiempo, se trabajase á 

este fio, lo que se consiguió antes de treinta y 

cu-tro dias, poní en lo en la capitana algunos ca-: 

ñones de á diez y ocho*.y trescientos ochenta

hombres entre la guarnición y equipaje* fc* 

almiranta can ios que pudieron montar de á doce 

y doscientos cincuenta hombres, y el patacho 

proporción, añadiéndoseles un navio del Asieoto 

de negro?, que también se armó en guerra con 

oficiales y guarnición española, precediendo al­

gunas protestas de los mmi-tros de so nación, q«e 

a vista de la necesidad, y paga que se les daba, 

convinieroi en ello,' asegurados de su repug­

nancia, por lo que les pudiese sobievenir.—-3 vil 

ta de estos aparato?, .me escribió t), Antonio Pe­

dro Basconcelos gobernador de la Colonia, pro­

testándome de parte de su majestad portuguesa^ 
y de los demas principes g irantes de la paz so­

bre las consecuencias de mi re-oluooo, 6 lo que 

la respondí, que estas eran muy-anticipadas ; pe­

ro esperaba no llegasen tarde las mías, en defen­

sa de la justa causa del rey mi amo; un ayuda» 

te suyo me entregó la carta y le previne, como 

también ó él que no me volviese ti enviar embar- 

Ciicion, por que no le admitiría, y si tubiese que 
mandarme lo hn tese por la guardia de S. Juan, 

donde la tenia prevenida para recibir sus ordenes 
Al mismo tiempo escribí largo al . Fieitas req >- 

mendandole coa los ti atados de paz entre las dos 

corona» ; la po.-esinn que les (lió de la Colonia, 

le religión con que he obsei vado la buena corres­

pondencia, que el rey me manda con ellos, v la* 

impensada, é irregular resolución suya de apode­

rarse de lo» dominios de otro principe, con quica 

mantenía el suyo, una pna establecida con tanta 

solemnidad, y me respondió que no le tocaba es. 

pecular los ai tículo* de la de Utr-eque, que igno­

raba lo que h<ibia pasado, en 1h posesión que.se. 

le? dió de la Colonia del Sacramento, y solo sqbia 

que su amo le había mandado establecerte en es­

tas tierras sin disputa, pertenecientes á su coro­

na* y que corno soldado conocería yo, no podía

I
 abandonarlas sin e.apresi orden suya. Al mi-mn 

tiempo supe que el gobernador de (a Colonia le 

habí* socorrido ron jente, caballo*, y vajeos, luego 
que llegó, sin que se le pudiese impedir, por ha- 

*berfc» ejecutado nut**? • que tubiese noticia de su 
de.embarco, y asi procuré ceñirle, para que no le 

hiciese otra vez, quitándole crias de mil dosciei-
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.toa caballo?, y m nfhi ganado, con la ite?gracia 

qtie les sobrev.«o de quemársele 9u» sembrados ; 
por cuyo accidente repitió otro ayudante á decir­

me le hiciese saber si téma orden de mi rei para 
declarar la guerra pues mis operaciones lo daban 
á entender, y que ¡Os instrumentos de qne me ha­

bía valido para estas estorcioéé?, los tema c a r ­
dados para enviárselos al suyo ; fi lo que 1® res­

pondí, que las que tenia del mío repelidas, eran 

de mantener una buena correspondencia, como lo 
había hecho, y que él incendio de los campos na­

cería da a’guna de las muchas casualidades á que 
estábamos espuestos en este país, y que no igno. 

raba los nombres de los que habían conducido el 
socorro é Montevideo.— til día 4 de Enero el co­

mandante del destacamento que tenia eo Monte, 

video, les quilo á l«s once dei día, cm trecientos 

c ÍDCuenta caballos, y porción de vacas que log 
tenian pastando debajo de su cañón.— En todo es­

te tiempo procuré sin.perder justante, ni reser­

var fatiga, disponer el que toda la guarnición, 

menos parle de Is infantería que quedó para la 
de ¡os navios, pasase á la parte sepentrional de 

de este rio, como también las milicias que pude 

juntar, y embarcando en los dos navios menore 

todo el tren de la artillería, con que h.ibia de ata* 

callos t-.n su fortificación, y dispuestos los víveres 

y municiones, asi por tierra como por mar, pues 

la disposición mia fué de embestir los á un mismo 

tiempo portas dos paites, fiándome en él todo, 

en Ja fuerzas de los navios, y obrando por mi co­

mo si los tubiera, me embarqué el dia 20 de Ene­

ro para hacerlos lebar, y por no permití, lo el 

tiempo, pa-é i  la guardia de San Juan, dejando 

orden para que lo hicieran al primar viento, y 

b .liándome en ella disponiendo mi marcha con la 

gente que pude juntar. El dia 22 de Enero re­

cibí carta de D. Manuel de Freitas con fecha 19, 

en que me expresaba, que 6 vida de los aparatos 

con que ¡otent ba atacarle, se retiraba abandonan 

do el puesto, y protestando la posesión que había 

tomado de é , á dar cuenta a su rey de m.s opera­

ciones, de las qne no sabia como podría respon­

der, siendo divjida» aun rompimieoto declarado

No .cae dió logar i responderle, por qne el mi*

]
mo día 19 se hizo á la vela üeban José toda su jen* 

continué con la mía la marcha k Monte­

video, dando orden para que los dos navios gran 

des se mantobiesen en el Surgidero por no expo­

nerlos k pasar el banco, y desembarcar la guar­

nición de ini.nteria, y vecinos, y lo» dos peque­

ño? siguiesen su rumbo para echar en tierra la 

artillería y municiones, como lo ejecuto el ro- 

mandante de ellos D. Salvador.García Posse, vini* 
endose á e»te Pueito donde bal é un reducto que 

habían formado bastantemente capaz; con diez 

explanadas en que tenían su artillería , que 

la retiraron con precipitación, dejando algu­

na tablazón, y otros fracmentos. Luego que U 

nuestra se hecho k tierra, hice voíver los dos 

Navios, y en ellos toda la gente de las milicias y 

parte de In guarnición, quedándome solo con cin­

cuenta caballos, y sesenta Infantes, con los oficia­

les correspondientes, con una compañía de Vo­

luntarios, poco numerosa, y treinta Indios para 

guardar el ganado, lo que me vi precitado á eje­

cutar, asi p >r evitar el expendio en su manten­

ción. por lo f.tigada que se hallaba, como tam­

bién 6 los vecinos que lesera ya insufrible e{ 

trabajo. Sin perder día con la aprobación del

ingeniero D. Domingo Pejlrazca,'empecé una ba­
tería fe la punta que hace al Le-t-, la Ensenada 
para defenderla, y continuando en ella, la nocho 

del dia veinte y tres de Febrero, me avisaron 

de la gran guardia, que habían descubierto un

Navio que traía su rumbo á este Puerto, á bis 

ocho hizo seña con un cañonazo, y di orden 

para que se colocase el cañón qne se pusiese en 
la batería empezada: El veinte y cuatro al «ma* 

necer se reconoció ser N^vio de guerra, y que 

venia continuando sus srños, y apoco después, 
que era poitugue?, k la» nueve d:ó fondo debajo 

de la batería que ignoraba, y con uno de los cua­
tro cañones que tenia montado?, disparó sin bal* 

pidiéndole bote, y d«spue3 de algunos amagas 

que hizo dt reusar el enviarle, le de»p*chó 
con bandera blanca, & la qne se le correspondió 
con la nuestra, y estando á menos d** tiro de fu_ 

sil de la referida batería, doucie venia siu cono-
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U'iiniPfito, ó con sobrada malicia j perderse se le

hí-bló para que fuese al puerto, y lo ejeCutó bas­

ta tiro de pistola de donde yo estaba, y luego 

que nos pudo reconocer arrió su bandera, lar* 

fió la "bebí, y fi toda dilijencia viró para 8U"bor“ 

do, y viendo una demostración tan irregular y 

impensada mande á un bote que teoia con jen- 

te vizcaína, le die3e caza, y lo ejecutaron con 

tal lesolucion, que llevándole un tiro de cañón 

de ventaja: le sacaron deb jo  su artilieria y de la 

l'isileria de una Lancha que venia en su socorro^ 

b biéndole herido alguno?, echándole apique, y 

cejmo cinco marineros, que me los tiajeron, es­
capándose los demas, que se echiron á la agu»* 

y los recogió su lancha; en este tiempo el Naviy 

empezó ádisparar al bote con bala y le corres­
pondimos en la misma moneda, con tres cañona­

zos de ft veinte y cuatro, y uno de á diez y ocho, 
a cuya novedad seso su foégo, como también el 

nuestro, y volvi a llamar con canon sin bala, y 

a esta señal despachó con un oficial á tierra, la 

Laucha que le hibia quedado, y me dio noticia 

de que el Navio era portugués armado en guer­

ra con treinta y dos cañones montados, llamado 

Santa Catalina y que venia coo ciento treinta 

homtirps de desembarco para aumentar la guar­

nición de Montevideo, ignorándose en el Rio Ja ­

neiro cuaudo le despacharon, la retirada de los 

suyos, de este puesto; con el mismo oficial les 

restituí los prisioneros, y le envie algunas ter­

nera?, y el día inmediato volvieron á tieira los 

oficiales trayendome tarros de dulce, los que 

csoipen-é á lo? marineros en dinero, y a elios en 

cosas comestibles de su gusto: El día veinte y 

seis se lebó, y e-te mismo s<j d-'reabrieron otras 
tres vel.is la? que según el rumbo que llevaban, 

salieron de la Coloou, dos dias después se vol­

vieron a p‘- rder de vi?ta. Luego que llegue á 

Montevideo empecé a construir la referida bate- 
fia de la punta del Lest>-, con el seguro de que 

Tendrían los indio? tape?, como lo lema preve, 

nid*-, pero h hiendo retardado esto, la conclui 
P'-nienu* en ella cuatro Criones de a veinte y

cuatro, seis de a diez y '>cho en bat ña. El dia 

veinte y cmeo de Marzo l¡< g : r :a  rail indios -ta­

pes, y el inmediato empezaron a trabajar en tas
demás fortificaciones delineadas, y continuas en 

ellas. A dos de Abril salí de Montevideo dejan­

do ciento diez hombres de guarnición, con los cfi. 

cíales correspondiente» y ios mil indios en arma9. 

Este suceso solo «e debe atribuir a la justicia de 
la causa pues hallándose I09 portigueses con r- 

den de su Soberano para mantenerse como me lo 

aseguran; y fuerzas con que poderlo h >cer y 

esperanza próxima de frecuentes socorros, po­

dían causarnos sobrado cuidado antes de su pre­

cipitada retirada, con el pretesto de que no que­

rían romper la guerra, y que mis aparatos para 

este fin me causarían mi ruina: Cuando se deja 

con-iderar que estos fueron los que les obligaron 

á tomar su partido, y que los previne después 
de haberles reconvenido de su irregular deter­

minación, á vista de sus repetidas, entre las que 

me aseguraban se defenderían hasta la última, 

cieyeudo sin duda que mi animo seria solo de 

mantener el país con protestas por escrito. Eo 
todo este tiempo se les ha hecho ver que las or­

denes qne teugo del R ey , son de mantener la 

mejor correspondencia con ellos , c -mo Jo he 

practicado, pero para defender su país hasta per­

der la vida, no necesito de ningunas, y asi en 
nada se ha faltado á la mayor cortesanía con 

ellos, en todo lo que no ha sido permitirles usur­

par el terreno, por lo que espero que su Ala- 

gestad se de por servido. Nota. Diario de 
cuando se poblaron los portugueses en Monte­
video, y se les obligó a retirarse por las dispo* 

sir.iones de mi Fadre D. Bruno Mauricio de Z »• 
vida, que desde luego por la orden que tenia en 

su real instrucción, pobló, y fortificóla Ciudad 
de Montevideo, el cual diario encontré en los 
papeles de mi pa ire, y la letra es de su secre­
tario D. Matías de Goicuria.— Francisco Bruno de 

¿av a la— Concuerda esta copia con el documen­

to, (pie firmado de el Sr. D. francisco Bruno de 
¿avala, cuya firma por cotejo que de otras he 

tenido, reconozco por soya, el cual se me puso 

de inanlfie-to por Don* Aa Clara Z v>la, hi­
ja del citado D. Francisco, a la qne devdvi e| 

dicho orijinal por mi rubricado, a el que ca lo



necesario *cne refiero. Y prra que conste de su 

pedimento la *igno y fimo en Montevideo a míe- 

ve dial del meg de Abril de mil ochocientos 

veinte y cuatro, y en este papel común por no 

usarse sellado, ir Enmendado rrbacerlo* — vale — 

hay un sigoo. r: Bartolomé Domingo Vianqui. 

Escribano Públieo.

A cuyo erijinal que obra en el archivo gene­

ral de mi cargo me refiero en caso necesario 

dando la presente autorizada, y firmada en vir­

tud de Orden del Sr. Ministro de Gobierno.

Montevideo Agosto 6 de 1833.

Jlndrtt Manuel Duran.

DOCUMENTOS OFICIALES.

Vf)ÜO LO QUE SE PUliLICA BAJO ESTE EPICRAJt

**>C&rOFlCIAL

AVISO OFICIAL-

Eü el decreto suelto que se pubücé 

reglamentando la ley de ei fiteusig, en su ariicul© 

15 donde dice ” con arreglo al artículo 7 .»  

riel Decreto de 19 de Octubre de 1831” léase, 

ooii arreglo a l a r t í c u ' e  3 Detrito 19

de Diciembre de 1831.

” En el mismo Decreto artículo 21 donde dice 

” el Gobierne comete 6 los Representantes”  

léase : e¡ Gobierno comete ú lo Receptores &.c.

DEPARTAMENTO DE  POLICÍA.

Montevideo Septiembre 16 de 1833.

El verano anterior projec 'ó  el J fe Po'ítico 

refaccionar algunos caminos que 66. hallaban in­

transitables en extramuros de esta ciudad. Pió 

pnacifte  f o t  tcrrapie.iur el «jUe sube de la A¿ la.

i  546 ]
da Ir ej quina conocida por d* y

• por el \ ■ ataño que rxnte entre la chacra del 

*̂r Bejar y el Sr. Peirallo, los que creyó ena 

to ceg rij.** út-i y conveniente activar y dej»r** 

log en estado capaz de facilitar buen pa*> fc los 

carril opa, y o con« go:6 a esfuerzos fie tr<»b«jo 

y C(n«taucia en la dirección de la obra. Un 

invierno rigoroso en eguas como el que hemos 

tenido, pr hivió id jefe que firma llevar ade ad­

te su tarea, y esa misma época de copiosas llu. 
vi <g de«tn zó en parte lo que fe habia a rielan., 

tado. Llega la estación en que congMura el in­

frascripto con buen éxito empezar nuev mente 
y concluir una composición tan útil como de in­

feres público, y para este c^so suplica al Sr. 

Juez de Paz de la sesión de Extramuros se sir­
va invitar a las personas que crea convenientes 
y que existan en la sección de su cargo, a te­

ner una reunión el dia que gusten designar, pa­
ra que con los conocimientos que puedan pres­

tar en el negocio indicado, y contando con lo 
que puedan contribuir, ver s ise  con-igue un fin 

tan loable como el que se elísea. El jefe d® 
Policía ofieCe por su parte>*forzar«e con cuan­
to esté en sus facultadas como tal ; y como par­

ticular promete contribuir con lo que pueda, pa­
ra llevar adelante la conservación de los cami^ 

nos de Extramuros, cuyo vecindario esmereedo f 

a consideraciones que haríi valer ante e¡ Supre­
mo Gobierno é interpondrá para con él su flébil 

influjo para que afiance las esperanzas que ha 

concebido y que se pér-ride bien fundadas.
Estos son los sentimiento* del g*fe poliftc ♦, y 

estas sus ideas por las que el Sr. Juez de p z ¡ iz - ' 

gara de su buen deseo, y el a n d a  de que llague el 
momento que deja referido anteriormente p ra 

que se convenza de L ingeo jidadeon que 6e es- 

presa.

Quiera el Sr. Jaez de paz de la Sección de Ex­

tramuros admitir el singular aprecio con que le 

saluda.

LUIS LAMAS.

Sr. Jaez  de Paz de la Sección de Extramuros,



CORRESPONDENCIA.

"REGLAMENTO JENEKAL -ríe las escuetas de 

enseñanza primaria.
PRIMERA PARTE,

Continué.

(34. La alteración en las firmas e^ojídas, la 

iono*ei vancia en la disciplina, el abapdono 6 ne- \ 

gfijeocia en el cuinpl’ miento de La* obliga :ion-s im 
puesta* a los preceptores, sien to por habito, ?e 

'Oorrejiran con la deposición de los (pie mcurrie 

uen en esos detecto?.

55. Las Junta* Económico-\dminbdrativa* no 

pon rao, no obtacte eses defecto-, dar curupbmien- 

,to al artículo anterior. Su atribución, consideran* jl 
«do tí ios preceptores como subdito-* del ej^cuti* 

,^o1 será limitada a informar circunstanciadamente

gobierno, i suspeuderios prévia ia órd« n de la 

autoridad,
56. Para «a!var a los preceptores de tiros in- 

rj netos, i a la educación ríe pérdidas perjudiciales,

en estos caso-, el director jeneral seiá ob ig ido a 
tomar personalmente las i n f b r m a c h n p r e c i a s  a 
rectificar los informes de la- junta-», ó a *rdv »r 
•equivocaciones, que alejando la verdad de lo« 
.bachos, recaben de la autoridad una rosulucioo 

qo<> no deba estar en su tríente espediría.

67. Las deposiciones, serán comunicada* a !o$

I preceptores por las comisiones de infracción por 

i ya llar cumplimiento al artículo 23. P »r H mis*
bq-i conducto se intimaran las suspensiones vi a3‘ 

lo oeterinimire el g>biema.

CAPITULO 5 ®

Instructores Jeneroles.

68. E1 instiuctor jeneral se elejiré en to'jas 

las escuelas el primero de cada mes ; or los pre­

ceptores respectivos, con ^xclucion de la.n ormal, 

donde tal empleo i el de celador de ordeno* 

serán efectivos, i ^reacios, por propuesta del Di­
rector con nprovacion del gobierno.

59, Para Instructores jenerales sp ehjirárj b>* 

niños de mejor c^mpoiUcion, moderados é »ns 

f  inios de los establecimientos de enseñ riza.

6U -Solo por falu de a!utaao3 con las cufidaJes , {

ipie se requieren pira in « lm f o r e i  ¡enenle», n* 

reelijirán los que hubieren sido electo* en na 

mes, para el otro siguiente ; porque debe rrnno.  

inizarse el perjuicio que fe infiere á los progre.  

s js de los educandos electo*.

CAPITULO fi.°
Atribuciones del Instructor jeneral.

G1 «Siendo propiamente en las e*cueh*, el in - 
tractor jeneral, lo que eran los ayudantes en las 

regularmente organizadas, estos auxiliares serán 

los primeros ue-pues del preceptor en concur- 

iir 6 las.horas de trabajo para poder asi llenar 

sus ob'igacione*.
62. A la entrada n loe establecimiento*, sin 

peí dula de tiempo, apront rím Us cuaderno* de 

escritura, reglando ei papel n•mecano i Ih* ;du' 

mas «egun el numero dé los alup*u<>5 que las pn»« 

o sa ren ; lo* lapicero* con su* lapices correspon­
diente*, i la* tablilla* de dictacion pertenecien­

te* al día ; acomodaran 'as pizarras, tablas de 

lectura, gramática, i aritmética i las lisias ríe la* 

clases i secciones (Jest'na las a h  revista diana 

délo* concurrentes fr las escuela*.

63 Conchudo ese arreglo de otile*, darán 

cuenta a¡ preceptor para tomar ordenes de lo 

que deba h .cerse *i es oportuno .principiar lo* 

trabajos.

64 Hecha la s*íii correspondiente después da 

nombrado* por ei preceptor lo* io*trutore« el# 
clase, repartirán entre aquellos, las lisia* corres-

pood»ent j$ ó las seccione* 6 que «e lo destina* 

ren p.»rsi que pasen lista i rn irqii^ri In* inasisten­
te*. Concomía esa operación, é lo* infructo, 
re* jenerales p<*rr**jio i le recibiría* i dar cu- 
fnta h\ prtc ptur de las f  -tas (le. ios runos.

65 Rezarla la oración, r|eb-n prover de *os 

uti es de instrucción á lo* instructores d#* ch^e 

con arreglo á ia* forrn -r recomendada* ; por cu­

enta, par*» recojei los bajo la misma á su debid#

♦ i mpo
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TEATRO.
M u n J iiVw i!í .«f r»-pr«**rnt r i par pr{. 

ih'i-r+ r z I - i.Woh4ima t' dttl ce'efcre VJ»r*
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